


















Respuesta a antecedentes solicitados a Agrícola el Peñasco Ltda, en resuelvo VIII de la
Resolución Ex N° 1 / Rol D-203-2025 de la SMA, del 6 de agosto 2025.

Elaborado el 05-09-25

1. Identidad y personería con que actúa del representante legal del titular, acompañando
copia de escritura pública, o instrumento privado autorizado ante notario, que lo
acredite.

Se adjunta poder especial que acredita personería, al final de este documento bajo el nombre
de Documento 1

2. Los Estados Financieros de la empresa o el Balance Tributario del último año. De no
contar con cualquiera de ellos, se requiere ingresar cualquier documentación que
acredite los ingresos percibidos durante el último año calendario.

Se adjunta documentación de SII que acredita los ingresos percibidos durante el año 2025, al
final de este documento bajo el nombre de Documento 2

3. Identificar las maquinarias, equipos y/o herramientas generadoras de ruido dentro de
la unidad fiscalizable. Específicamente indicar las maquinarias que componen el
sistema de extracción de agua, su ubicación y sus dimensiones.

La única fuente de ruido de la Unidad Fiscalizable corresponde a una Bomba de Regadío,
ubicada en coordenadas 753.948m E / 5.859.369m S UTM 18S. Esta se ubica al interior de
cobertizo, en un semi-encierro de ladrillo.

El sistema de extracción de agua corresponde a una tubería ubicada directamente en canal de
regadío contiguo al cobertizo ya mencionado (ver plano en punto siguiente).



4. Plano simple que ilustre la ubicación de las maquinarias, equipos y/o herramientas
generadoras de ruido. Asimismo, indicar la orientación y referencia con los puntos de
medición de ruidos individualizados en las fichas de medición de ruidos incorporadas
en el informe DFZ-2024-44-VII-NE, además de indicar las dimensiones del lugar.



5. Indicar el horario y frecuencia de funcionamiento del recinto, indicando expresamente
el horario de inicio y término de su funcionamiento, así como los días de la semana en
los que funciona.

El fundo funciona todos los días del año, desde aproximadamente las 06:00 hrs hasta las 21:00
hrs. Sin embargo la emisión de ruido proviene del funcionamiento de la bomba de riego, como
se explica en punto siguiente.

6. Indicar el horario y frecuencia de funcionamiento de las maquinarias, equipos y/o
herramientas generadoras de ruido, indicando expresamente el horario de inicio y
término de su funcionamiento, así como los días de la semana en los que funciona.

El riego comienza cada año en octubre y termina en marzo del año siguiente. Se riega en general
durante las 24 horas.

7. Indicar, en el caso que se hayan realizado, la ejecución de medidas correctivas
orientadas a la reducción o mitigación de la emisión de ruidos acompañando los
medios de verificación adecuados para corroborar por parte de esta Superintendencia
su correcta implementación y eficacia.

No se han realizado.



DOCUMENTO 1: Poder especial que acredita personería



ALMIRANTE LATORRE 380, SANTIAGO
TELÉFONO : (56) 22 628 7100

WWW.AJS.CL

La presente copia de escritura pública es testimonio fiel de su original, que
se encuentra inserto en el protocolo que he tenido a la vista,
correspondiente a la notaría ANTONIETA MENDOZA ESCALAS, de fecha
16-11-2018, repertorio 8367, y que corresponde a PODER ESPECIAL.

Certifico que al margen de la matriz de la escritura que da cuenta esta
copia, a esta fecha, no hay nota alguna que revoque o deje sin efecto, tanto
el mandato como poderes, y/o la delegación de estos. A la vez certifico que
no hay nota alguna que revoque, rescilie o deje sin efecto, el acto que da
cuenta la presente copia.

Firmado electrónicamente con fecha 13 de junio de 2022 en Santiago.

Documento emitido con Firma Electrónica Avanzada.- Ley N° 19.799 - Auto

acordado de la Excma. Corte Suprema de Chile, con fecha 10 de Octubre de

2006.-

VERIFIQUE EN www.ajs.cl ingresando el codigo : CV_37P4DJ-W119153

JULIAN ANDRES MIRANDA OSSES
Archivero Titular
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UAF PDV
Aprobado



DOCUMENTO 2: Impuesto a la Renta 2025








